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VISTO:

Lima,
26 MAYO 2025

El Expediente N° 2025-0010994, que contiene la Carta N° 0135-LIC-UNI-2025
recibida el 14 de enero de 2025, por Trámite Documentario, presentada por el contratista

INSTITUTO QUIMIOTERÁPICO S.A., el Informe N° D000771-2025-CENARES-DA-UEС-

MINSA de fecha 19 de marzo de 2025, de la Unidad de Ejecución Contractual de la

Dirección de Adquisiciones, el Informe N° D000887-2025-CENARES-OAL-MINSA de
fecha 12 de mayo de 2025, de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que, "Los gastos
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse al

presupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se imputan
dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal";

Que, mediante Resolución Ministerial N° 852-2009/MINSA de fecha 16 de

diciembre de 2009, se aprueba la Directiva Administrativa N° 160-MINSA/OGA-V.01,

"Procedimiento administrativo para el reconocimiento y abono de adeudos provenientes

de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los contratistas y/o

administrados internos o externos en ejercicios anteriores", la cual es de aplicación y

cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o servidores de cada Unidad Ejecutora del

Pliego Presupuestal 011- Ministerio de Salud;

Que, el acápite 6.3 de la mencionada Directiva prescribe que, para el

reconocimiento de adeudos comprendidas en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,

entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos

contractuales y legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada
por el contratista"; asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El procedimiento regulado en

la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora integrante del

Pliego Presupuestal, entendiéndose que la resolución administrativa que apruebe el
reconocimiento del adeudo será expedida por el Director General de Administración, o

quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora, o el funcionario a quien se delega esta

facultad de manera expresa, debiendo contarse con la documentación sustentatoria

señalada en los numerales 6.3 у 6.4";
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